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EXPEDIENTE N°:  15033/2016 

INICIADOR:  MINISTERIO DE LA PRODUCCION. 

SUBSECRETARIA DE HIDROCARBUROS Y MINERIA. 

EXTRACTO:  5/ APROBACIÓN CONTRATO DE CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN 

ÁREA 25 DE MAYO — MEDANITO SUDESTE.- 

DICTAMEN ALG N2 19 5 / 17 
Señor Subsecretario de Hidrocarburos y Minería: 

Las presentes actuaciones han sido traídas por 

ante este Órgano Asesor, a fin de emitir dictamen en relación a con los 

proyectos de Decreto que se agrega a fojas 87/8 y de Ley, cuyo mensaje y 

texto se agrega a fojas 135/7. 

A través del Decreto impulsado, se ordena la 

remisión del Contrato de Concesión de Explotación del área "25 de Mayo-

Medanito Sudeste" a la Cámara de Diputados para su autorización previa, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 6º de la Ley Nº 2.675, a suscribirse 

entre la provincia de La Pampa y la empresa PAMPETROL S.A.P.E.M, que 

como Anexo forma parte del mismo, y que fuera oportunamente aprobado 

por la Comisión Interpoderes creada por el artículo 5 2  de la Ley N 2  2.888 y 

el Decreto N 9  96/16. 

Concordante con ello, mediante el Proyecto de 

Ley —glosado a fojas 137- se propicia la autorización del Cuerpo Legislativo al 

Poder Ejecutivo a suscribir -en representación de la Provincia- con la Empresa 

Pampetrol S.A.P.E.M. el Contrato de Concesión de Explotación del Área 

Hidrocarburífera "25 de Mayo- Medanito Sudeste", que fue elaborado por la 

Comisión Interpoderes creada por el artículo 5º de la Ley N 2  2.888 y el 

Decreto N° 96/16 del Poder Ejecutivo Provincial, que como Anexo forma 

parte integrante de la proyectada Ley. 

I. - Antecedentes:  

Entre los antecedentes tanto del Decreto como 

da, cabe referirse a la Ley N° 2.888, la cual previó en su 

ra el cumplimiento de las exigencias de la Ley N° 2.675 de 
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Hidrocarburos, la constitución de una "Comisión" compuesta por todos los 

bloques parlamentarios a efectos de participar con el Poder Ejecutivo 

Provincial, en el tratamiento de contratos de las características del 

involucrado en los actos proyectados. 

Asimismo, resulta trascendental la Ley N° 

2.890, a través de cual se declaró de interés estratégico para el desarrollo de 

la Política Hidrocarburífera Provincial el área Hidrocarburífera 25 de Mayo — 

Medanito S.E, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7° de la Ley N° 2.225 

de Creación de la Empresa Pampeana de Petróleo "PAMPETROL S.A.P.E.M." y 

artículos 2°, 3°, 4° y concordantes de la Ley N° 2.675 de Hidrocarburos, cuyos 

planos y coordenadas deberán ser actualizados por el Poder Ejecutivo 

Provincial (Conf. artículo 1g). 

Además, mediante el artículo 2 2  la Norma 

anteriormente referida se dispuso que: "El Poder Ejecutivo Provincial 

otorgará a la empresa PAMPETROL S.A.P.E.M. permisos de exploración y/o 

las concesiones temporales de explotación, transporte y distribución de 

hidrocarburos, y/o formalizará contratos de obra y servicios de exploración, 

explotación, desarrollo, transporte, distribución e industrialización de 

hidrocarburos, respecto del área detallada en el artículos anterior, en virtud 

de lo normado por las Leyes Provinciales 2.225 y 2.675, estableciendo el plazo 

y condiciones del otorgamiento". 

Asimismo, se le encomienda al Poder Ejecutivo 

ar las acciones necesarias y pertinentes, tendientes a 

ntizar la c ntinuidad de la explotación y operación del área 

y el objeto de dicha Ley. 
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A tal fin, se lo faculta para reclamar la 

propiedad y/o el derecho de uso de las instalaciones necesarias —estén o no 

emplazadas en la Provincia- para la inyección, extracción, tratamiento y 

almacenamiento de hidrocarburos líquidos y gaseosos y/o agua y/o sus 

derivados, provisión de energía eléctrica y demás insumos, a favor de la 

provincia de La Pampa, PAMPETROL S.A.P.E.M. y sus contratistas u oferentes: 

como así también, como a instar todas las demás acciones que resulten 

pertinentes. 

Igualmente se lo facultó a otorgar a 

PAMPETROL S.A.P.E.M. el derecho de uso y goce de las instalaciones, pozos y 

equipos que sean propiedad del Estado Provincial o se le hubiere conferido el 

derecho de uso con motivo de la reversión del área mencionada. 

Se aclaró que, el instrumento que autorice el 

uso y goce deberá obligar a PAMPETROL S.A.P.E.M. al mantenimiento y 

reemplazo de los bienes cuando fuera necesario, y la restitución de los 

mismos al Estado Provincial al finalizar el contrato en las mismas condiciones 

que le fueron entregados, salvo el normal desgaste derivado del buen uso 

(artículo 4°). 

Además, se facultó al Poder Ejecutivo Provincial 

a establecer el porcentaje que la Empresa PAMPETROL S.A.P.E.M. abonará en 

concepto de regalía durante el permiso de exploración y en la concesión de 

explotación del área estratégica establecida en el artículo 1 2, o a fijar la 

retrib pe ente al contratista por los volúmenes de hidrocarburos 

extraídos en caso de formalización de contrato de obras y 
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Finalmente, mediante el artículo 7º se dispuso 

convocar a la "Comisión" constituida por la Ley N° 2.888 (artículo 5°) a 

efectos de participar, junto al Poder Ejecutivo Provincial, en el tratamiento 

del contrato derivado de la Ley y del conocimiento de todas las exigencias 

previstas por la Ley N° 2.675. 

Dicho marco normativo referenciado da 

sustento a los proyectos en examen. 

II.- Análisis del Decreto y Ley Proyectados:  

Destaca en sus considerandos el Decreto 

impulsado que el Contrato Proyectado fija la Regalía en un porcentual de la 

producción computable que oscilará entre el VEINTE POR CIENTO (20%) y el 

TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) en su artículo 6º, mientras que los 

concursos que la empresa PAMPETROL S.A.P.E.M. realice a los fines de 

asociarse a empresas para explotar el área, deberán contemplar como punto 

de oferta la regalía a abonar, en el marco de dicho rango porcentual, y tener 

siempre en cuenta la oferta más conveniente a los intereses del Estado 

Provincial. 

Ello en razón de que, tal como surge a fojas 2/3 

y 83/87 de estos actuados, obran las constancias de las actas N° 03/16 y 

02/17 de las reuniones de la mentada Comisión Interpoderes, que —

puntualmente- respecto de los artículos del Contrato de Concesión de 

Explotación a suscribirse, enfatizó y aprobó —en su 2° reunión- los artículos 

6.1.1 y tanto los mismos disponen lo atinente a las regalías que 

deb rá abonar la 

no con otr emp 

ntratista a la Provincia en el supuesto aquella se asocie o 

esas para el cumplimiento del contrato. 
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De esta manera, resulta conveniente, 

transcribir, los artículos antes indicados, en su redacción definitiva, y tal 

como deberá interpretarse el Contrato de Explotación a suscribirse, 

conforme incluso lo prevé —expresamente- la Ley proyectada: 

"6.1.1. En caso que EL CONTRATISTA se asocie 

con otras empresas en el marco de la autorización prevista en el artículo 10 

del presente CONTRATO, abonará mensualmente a LA PROVINCIA en 

concepto de REGALÍA EN LA EXPLOTACIÓN que le corresponde en su calidad 

de propietaria del recurso, un porcentaje no inferior al VEINTE POR CIENTO 

(20%) ni mayor al TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) de la PRODUCCIÓN 

COMPUTABLE, a partir de la fecha de la formalización de dicha vinculación, 

según surja de la oferta más conveniente a los intereses de LA PROVINCIA en 

los procesos de selección que a esos fines lleve adelante EL CONTRATISTA. En 

tales supuestos de asociación, y con independencia de la REGALÍA EN LA 

EXPLOTACIÓN que deba abonar a LA PROVINCIA, los instrumentos que se 

formalicen a esos fines deberán prever que PAMPETROL S.A.P.E.M participe, 

al menos, en un veinte por ciento (20%) en la distribución de los resultados o, 

en su caso, en los ingresos y gastos.- 

6.1.2. En caso que EL CONTRATISTA no se 

asociare a otras empresas a los fines de la operación del área, o durante el 

período en el que no se halle formalizado el vínculo contractual con ese 

objeto, la REGALÍA EN LA EXPLOTACIÓN que abonará a LA PROVINCIA en su 

cará er de pro. 'etaria del recurso, será porcentualmente igual a la última 

al realizada para el área en cuestión previo a la vigencia del 
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presente contrato, de conformidad con lo que resulte del Registro de Control 

de Producción y Regalía de la Autoridad de Aplicación.-". 

Se hace mención también en los considerandos 

del acto administrativo esbozado que los contratos proyectados por la 

Comisión Interpoderes, creada por el artículo 5º de la Ley Nº 2.888 y el 

Decreto Nº 96/16, para las áreas hidrocarburíferas denominadas "25 de 

Mayo - Medanito Sudeste" y "Jagüel de los Machos", resultan análogos en 

sus cláusulas -salvadas las particularidades técnicas de cada área- lo que 

permitirá que la empresa PAMPETROL S.A.P.E.M. realice concursos para 

seleccionar empresas a los fines de la explotación de ambas áreas en forma 

conjunta o separada. 

Por lo demás, el contrato de explotación 

contiene cláusulas relativas a las condiciones del contrato —incluyendo un 

glosario-, la interpretación del contrato de acuerdo al marco normativo en el 

que se inserta, los derechos y obligaciones del contratista, la rescisión del 

contrato y la reversión, servidumbres y daños, regalías, precios, formas de 

pago y entregas, disponibilidad de hidrocarburos, régimen tributario, caso 

fortuito o fuerza mayor, cesión del contrato y subcontrataciones, mora e 

incumplimiento, transferencia de equipos, yacimientos compartidos, la 

información del área y su confidencialidad, las sanciones y penalidades, 

comunicaciones y plazos, entre otras cuestiones. 

De esta manera, como ya se indicó 

nte, mediante el Proyecto de Ley —glosado a fojas 137- se 

ación del Cuerpo Legislativo al Poder Ejecutivo a suscribir - 

n de la Provincia- con la Empresa Pampetrol S. A. P. E.M. el 
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Contrato de Concesión de Explotación del Área Hidrocarburífera "25 de 

Meyo- Medanito Sudeste" elaborado por la Comisión Interpoderes creada 

por el artículo 5º de la Ley Nº 2.888 y el Decreto N° 96/16 del Poder Ejecutivo 

Provincial, que como Anexo forma parte integrante de la proyectada Ley 

(conf. artículo 1°). 

También, en su artículo 2°, la Ley Proyectada 

dispone que "En caso de que la Empresa Pampetrol S.A.P.E.M. haga uso de la 

opción prevista en el artículo 6.1.1 -párrafo primero- del contrato anexo, 

deberá convocarse una Asamblea Extraordinaria de Accionistas a los fines de 

autorizar al Directorio en forma previa a la firma del instrumento, conforme 

lo determinado por el artículo 5º de la Ley Nº 2.225 y por el artículo trigésimo 

primero del Acta Constitutiva". 

Examinados tanto el Proyecto de Decreto como 

de la Ley propiciada, se deja constancia que los mismos se ajustan al 

ordenamiento jurídico vigente, cumplimentando los recaudos formales de 

técnica legislativa y conteniendo una adecuada motivación tanto en los 

considerandos del Decreto impulsado como en el Mensaje de Elevación a la 

Cámara de Diputados respecto de la Ley esbozada. 

III.- Consideración final:  

Por todo lo expuesto, en el marco de las 

atribuciones otorgadas a este Órgano Asesor —Ley N° 507-, efectuado el 

(gr mática, ortogr 

bre las formas extrínsecas que se deben observar 

la y redacción), tanto del Decreto como la Ley proyectada 

estric control 
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se encontrarán en condiciones de ser puestos a consideración del Poder 

Ejecutivo a los fines pertinentes. 
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